RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006815, Ent. N° 5311/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1600154000 para el suministro y colocación de 2 tanques de 3.820 m3 para almacenar Etanol en Planta Paysandú;


RESULTANDO:  1) que se autorizó el llamado por Resolución de la Gerencia de Abastecimiento y se realizaron las publicaciones de estilo, con  antelación suficiente;

2) que se realizó la apertura con fecha 13/05/14, presentándose tres oferentes: Teyma Uruguay S.A., Turboflow Uruguay S.A. y Julio Berkes S.A.;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 01/08/14 informó que todos los oferentes cumplieron con lo solicitado en el Pliego, y que teniendo en cuenta lo dispuesto por el punto III.20 (adjudicación de acuerdo al menor precio comparativo) y el cuadro comparativo realizado, aconsejó adjudicar a la Firma Turboflow Uruguay S.A. la Licitación de referencia;

4) que por Resolución de fecha 01/09/14, el Presidente del Directorio adjudicó, condicionado a la previa intervención del Tribunal de Cuentas, a Turboflow Uruguay S.A. la Licitación de referencia, por un monto de $ 48:831.960,34 (I.V.A incluido) más U$S 1:201.748 (I.V.A. incluido), y un monto imponible de $ 6:744.647 para Leyes Sociales, ascendiendo el total de la contratación a $ 83:625.395,86, señalándose que se debía dar cuenta al Directorio en la primera sesión que realizara a los efectos establecidos en el Artículo 7 Inciso C) del Reglamento General;

5) que según informe contable el gasto está previsto en el Presupuesto 2015, contando el Rubro 2 con disponibilidad;


CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.

cr

PAGE  
1

